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Señor(a) 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN – REPARTO 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL / PROTECCIÓN DE DERECHOS E 
INTERESES COLECTIVOS   
ACCIONANTE: PERSONERÍA MUNICIPAL DE YONDÓ 
ACCIONADOS: MUNICIPIO DE YONDÓ, GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, 
MINTIC, MEN, ANT, LA SAE, MINTERIOR, MINDEFENSA, UNP, DAPRE,  
 
 
MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILÓN, mayor de edad, identificado como 
obra bajo mi firma, domiciliado y con residencia en el municipio de Yondó - Antioquia, 
en calidad de Personero Municipal de Yondó, Antioquia, actuando como Agente del 
Ministerio Público y de conformidad con el artículo 88 de la Constitución Política de 
Colombia, artículo 144 CPACA y artículo 12 de la Ley 472 de 1998, a través de este escrito 
nos permitimos interponer MEDIO DE CONTROL – ACCIÓN POPULAR en 
contra del MUNICIPIO DE YONDÓ-ANTIOQUIA, con el fin de garantizar la 
protección de los derechos e intereses colectivos amenazados por la falta de la moralidad 
administrativa y la defensa del patrimonio público;  al pueblo yondosino, situación que 
repercute en el acceso al servicio público de telecomunicaciones, la realización de 
construcciones y desarrollo urbano y la moralidad administrativa, con base en los 
siguientes: 
 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
 

1. El municipio de Yondó cuenta con personería jurídica y régimen político, fiscal, 
presupuestal y administrativo propio, por lo que le asiste legitimación por pasiva frente a 
la presente acción. 
 

2. La GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, EL MEN Y EL MINTIC, MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES NACIO – 
MINTIC, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MEN, AGENCIA 
NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 
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ESPECIALES DEL ESTADO, MINISTERIOR DEL INTERIOR, MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL, UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – UNIDAD DE 
IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ Y EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – OFICINA DEL ALTO 
COMISIONADO PARA LA PAZ, son entidades públicas de orden territorial 
departamental y nacional que les corresponde el deber del acceso de las 
telecomunicaciones a los residentes del MUNICIPIO DE YONDÓ, en especial para su 
seguridad en la zona que habitan estar siempre en constante comunicación. 

 
3. La PERSONERÍA MUNICIPAL DE YONDÓ, percata que en el MUNICIPIO DE 

YONDÓ existe poca infraestructura del servicio público de telecomunicaciones, lo cual 
genera un deficiente servicio público de INTERNET Y COMUNICACIONES en 
especial las 60 veredas y el CORREGIMIENTO EL TIGRE que comprende otras 14 
veredas. 

 
4. La poca existencia de infraestructura de antenas de telecomunicaciones genera que la 

población no tenga acceso a servicios públicos como es el internet y señal de telefonía, en 
especial a los NNA que requieren de constante aprendizaje y se encuentran vinculados a 
una de las 8 Instituciones Educativas que tiene a cargo el municipio junto con la 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA que delega desde la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN lo correspondiente al plantel educativo y bienes en pro de la educación, ya 
que solo existen los siguiente puntos vive digital para una población mayor a 20.000 
personas:Parque Educativo Punto Vive Digital, Punto De La Biblioteca Pública Municipal Maria 
Cano y Punto Del Parque Principal Frente Al Coliseo Benito Aria 

 
Deviniendo de lo anterior encontramos que según MINTIC se evidencia que el 
municipio esta por debajo de la media básica de penetración de banda ancha, la cual es 
indispensable para la oferta en el acceso a redes de telefonía e internet, que a su vez se 
correlaciona a las realidades territoriales (violencia, barreras a servicios públicos como la 
educación, salud, servicios notariales etc..) que han atrasado el desarrollo social y 
económico de los que allí habitan, bajo la óptica de los ODS. 
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5. También es pertinente, que las entidades públicas tienen que atender las 
exigencias legales de las telecomunicaciones y en especial la gratuidad del servicio 
de internet en ciertas regiones y que se encuentran consagradas en la Ley 2108 de 
2021, la cual indica por objeto, que: 
 
“Esta ley tiene por objeto establecer dentro de los servicios públicos de telecomunicaciones, el acceso 
a Internet como uno de carácter esencial, con el fin de propender por la universalidad para 
garantizar y asegurar la prestación del servicio de manera eficiente, continua y permanente, 
permitiendo la conectividad de todos los habitantes del territorio nacional, en especial de la población 
que, en razón a su condición social o étnica se encuentre en situación de vulnerabilidad o en zonas 
rurales y apartadas.” 
 
En el municipio se cuenta con múltiples veredas las cuales intercambian bienes y 
servicios de manera constantes y que ese necesario la capacidad de interconectarse 
por medios efectivos para acceder a estos; las que por su cercanía y problemática 
se es imperante soluciones próximas, son las siguientes: 
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1. EL BAGRE 
2. BOCAS DE DON JUAN 
3. LA RAYA (Cuenta con una institución educativa que oferta hasta el grado 
undécimo 11°) 
4. Caño Bonito 
5. Caño Negro 
6. Laguna del Miedo 
7. La cóndor 
8. X – 10 
9. Puerto Casabe 
10. El Dique 
11. La represa 
12. Kilometro Cinco 
13. Yondó Nuevo 
14. Remolinos  
15. Peñas Blancas 
16. San Luis Beltrán 
17. Caño las cruces 
18. Caño Huila 
19. Rompederos 
20. Sardinata Alta 
21. Sardinata Baja 
22. Patio Bonito 
23. El paraíso 
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1. LA RINCONADA  
2. BELLAVISTA 1156.401 3  
3. LA CABAÑA 967.8352 4  
4. LAS LOMAS 1878.242 5  
5. LA FELICIDAD 5445.477 6  
6. PUERTO NUEVO 2132.637 7  
7. LA ROMPIDA N 1 782.2709 8  
8. EL TOTUMO 2342.817 9  
9. CAMPO CIMITARRA 1934.184 10 
10. EL DESCANSO 1884.927 11 
11. SAN MIGUEL DEL TIGRE 3016.176 12  
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12. LA ROMPIDA N 2 2236.299  
13. 13 CUATRO BOCAS 887.8732 14 
14. EL CEDRO 
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En el municipio se cuenta con múltiples veredas las cuales intercambian bienes y 
servicios de manera constantes y que ese necesario la capacidad de interconectarse 
por medios efectivos para acceder a estos; las que por su cercanía y problemática 
se es imperante soluciones próximas en las VEREDAS RETIRADAS, conocidas 
así por lo que se encuentra a más de 2 horas desde el casco urbano del municipio, 
son las siguientes: 
 

santa clara VEREDAS RETIRADAS 

barbacoas VEREDAS RETIRADAS 

bocas de barbacoas VEREDAS RETIRADAS 

la unión VEREDAS RETIRADAS 

el porvenir VEREDAS RETIRADAS 

ciénega quiquita VEREDAS RETIRADAS 

la ganadera VEREDAS RETIRADAS 
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la paz VEREDAS RETIRADAS 

san francisco alto VEREDAS RETIRADAS 

la congoja VEREDAS RETIRADAS 

San juan Ite VEREDAS RETIRADAS 

El amparo VEREDAS RETIRADAS 

caño blanco VEREDAS RETIRADAS 

el paraíso VEREDAS RETIRADAS 

la soledad VEREDAS RETIRADAS 

no te pases VEREDAS RETIRADAS 

Jabonal VEREDAS RETIRADAS 

la orquídea VEREDAS RETIRADAS 

caño bodegas VEREDAS RETIRADAS 

caño don juan VEREDAS RETIRADAS 

el vietnam VEREDAS RETIRADAS 

 
 
 
 
 población carente del servicio eficiente de redes móviles, servicio gratuito de 
internet requiere de una pronta acción por parte de las entidades accionadas, por lo 
tanto, se solicitará las siguientes, 

 
6. La población carente del servicio eficiente de redes móviles, servicio gratuito de internet 
requiere de una pronta acción por parte de las entidades accionadas, por lo tanto, LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE YONDÓ los días 25 de Noviembre de 2024 y 27 de 
Noviembre de 2024 realizó el requerimiento previo1 por medio electrónico ante las 
entidades accionadas con base en los derechos colectivos mencionados en el inició del 
presente escrito. 
 
7.  La SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO Y EL MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL, a pesar de los términos procesales que se cumplieron el día 
Miércoles 18 de Diciembre de 2024, no respondieron nada de la petición. 

 
1 Artículo 144, inciso 3 del CPACA 
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8. La AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, EL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESENCIA y el MINISTERIOR DEL INTERIOR, solo 
respondieron que remitirían el caso al ente correspondiente, es decir, el MINISTERIO 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES NACIÓN. 
 
9. La respuesta por parte del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, menciona lo 
siguiente: 
 
“Dando respuesta al derecho de petición presentado frente al tema de conectividad en el municipio, desde la 
Dirección de Infraestructura Tecnológica Educativa de la secretaría de Educación departamental, queremos 
enviar un reporte detallado de los programas de conectividad que tenemos para las sedes: 17 sedes conectadas 
durante el 2024 y que continuarán con servicio el 2025. Es importante aclarar que las sedes rurales 
conectadas por la gobernación se les mejoró la velocidad de navegación pasando de 20 megas a 25 megas. 
6 sedes que ya están incluidas en proyectos de conectividad. 21 sedes que están siendo evaluadas desde la 
parte técnica para determinar cuáles y cuántas se incluirían en el programa de Transformación digital 
educativa para el año 2025 en el componente de conectividad rural. En el mes de febrero del año 2025, 
estaremos publicando el listado de todas las sedes beneficiarias en el departamento de Antioquia.” 
 
Es decir, que si existe un mejoramiento constante en las redes de telecomunicación, pero 
a su vez, no hablan acerca de la seguridad que debe realizar las entidades estatales ante la 
ciudadanía y la conexión de manera gratuita que deben tener los yondosinos por ley. 
 
10. La UNP, contestó lo siguiente como ente que se encarga de la seguridad de cierta 
población civil: 
 
“Sobre el particular, es preciso traer a su amable atención que la Unidad Nacional de Protección – UNP, 
fue creada mediante el Decreto 4065 de 2011, y es una entidad adtiene como objetivo principal, articular, 
coordinar y ejecutar la prestación del servicio de protección a determinada población que se encuentra en 
situación de riesgo extraoo funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias.  
 
En ese orden de ideas, para desarrollar dicho objetivo, considerando que es obligación del Estado la 
protección integral de las personas, el Gobierno Nacional organizó eintegridad y la seguridad de 
determinadas personas, lo cual quedó establecido en el Decreto 1066 de 2015, que fue modificado 
parcialmente por mediante el Decreto 1139. Teniendo en cuenta lo anterior, me permito poner en 
conocimiento la oferta institucional de la Unidad Nacional de Protección.  
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En caso de que un ciudadano o colectivo, presente una situación de riesgo o amenaza, deberá tener en cuenta 
los requisitos y documentación necesaria para dar inicio al modificado y adicionado por el Decreto 1139 
de 2021.” 
 
La cual no es suficiente puesto que la garantía que brinda a la población tiene que ir más 
allá de solo ofrecer la seguridad, tiene que tener una constante comunicación de las 
entidades y de las personas que se encuentren inseguras en el área rural en el MUNICIPIO 
DE YONDÓ. 
 
11. El MUNICIPIO DE YONDÓ, realizó una introspección en el presupuesto y reafirmo 
que no tiene patrimonio suficiente para brindar las garantías de seguridad ni de acceso a la 
educación al brindar el deber del internet de manera gratis ni la planeación de construcción 
e instalación de antenas en el área del municipio de la siguiente manera: 
 

 
 
12. Respecto de la entidad, MINTIC, que esta en cabeza de cualquier proyecto de 
instalación a nivel nacional de las antenas de telecomunicaciones me permito indicar que 
ellos en resumidas cuentas dieron respuesta el último día hábil para responder el 18 de 
Diciembre de 2024 he indicaron lo siguiente: 
 
“Ahora bien, en atención a su solicitud de inclusión de sedes educativas adicionales del municipio de Yondó 
(Antioquia) en los proyectos de conectividad escolar implementados desde el MinTIC conviene indicar que, 
en razón al presupuesto aprobado y al modelo financiero estructurado para los distintos proyectos antes 
descritos, no es posible para este Ministerio incluir sitios adicionales a los ya establecidos.” 
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Por lo tanto, me permito indicar, que las pretensiones y/o solicitudes iniciales, fueron 
omitidas por parte de las entidades o no van a hacer gestión alguna para la protección de 
los derechos colectivos de toda la comunidad del MUNICIPIO DE YONDÓ. 
 
 

PRETENSIONES 
 
 
PRIMERA. Que se RECONOZCA que la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, EL 
MEN Y EL MINTIC, MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES NACIO – MINTIC, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – MEN, AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, 
LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO, MINISTERIOR DEL 
INTERIOR, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCIÓN, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – 
UNIDAD DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ Y EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – OFICINA DEL 
ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ vulneran los siguientes DERECHOS E 
INTERESES COLECTIVOS: (i) en el acceso al servicio público de 
telecomunicaciones, (ii) la realización de construcciones y desarrollo urbano y (iii) la 
moralidad administrativa, residentes del MUNICIPIO DE YONDÓ. 
 
SEGUNDA. Se ordene a la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, EL MEN Y EL 
MINTIC, MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES NACIO – MINTIC, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – MEN, AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, 
LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO, MINISTERIOR DEL 
INTERIOR, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCIÓN, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – 
UNIDAD DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ Y EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – OFICINA DEL 
ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ, en un término perentorio decretado por su 
Despacho, implementar todas las acciones administrativas, presupuestales y contractuales 
necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la comunidad de 
Yondó, Antioquia para la conexión a datos móviles y suministro de internet gratis en 
instituciones educativas y veredas que tienen brecha de comunicación (el acceso a los 
servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna), también el deber de 
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garantizar las comunicaciones a las personas que requieren de seguridad en las zonas 
veredales y urbana. 
 
TERCERA. Se ordene a la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, EL MEN Y EL 
MINTIC, MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES NACIO – MINTIC, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – MEN, AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, 
LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO, MINISTERIOR DEL 
INTERIOR, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, UNIDAD NACIONAL DE 
PROTECCIÓN, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – 
UNIDAD DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ Y EL 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – OFICINA DEL 
ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ,  en un término perentorio decretado por su 
Despacho, implementar todas las acciones administrativas, presupuestales y contractuales 
necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la comunidad de 
Yondó, Antioquia para la instalación de antenas de última generación con el fin de no 
existir una brecha de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que su prestación 
sea eficiente y oportuna), también el deber de garantizar las comunicaciones a las personas 
que requieren de seguridad en las zonas veredales y urbana. 
 
CUARTA. Al despacho solicitamos CONCEDER amparo de pobreza en favor de la parte 
demandante, toda vez que no cuenta con los recursos para asumir los costos procesales 
que esta pueda generar. 
 
QUINTA. Ordenar que todos los gastos que genere la presente Acción Popular sean 
financiados por el Fondo para la Defensa de Derechos e Intereses Colectivos de que 
administra la Defensoría del Pueblo, conforme a los artículos 19° y 70° de la Ley 472 de 
1998. 
 
 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS VULNERADOS Y 
AMENAZADOS 

 
 
De acuerdo con los hechos mencionados los derechos que están amenazados son 
el goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, y 
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el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, 
como bien lo ha expuesto la ONU, en medios masivos de comunicación: 
 
“El 4 de julio de 2018 (ONU) adoptó la resolución sobre los derechos humanos en Internet; las 
nuevas tecnologías de la información y comunicación son elementos clave para la promoción, 
protección y disfrute de los derechos humanos en Internet. La resolución refuerza la trascendencia 
de la protección y garantías para el ejercicio de los derechos humanos en línea[1]. 

El documento oficial reconoció los derechos de las personas a estar protegidos en Internet, en 
particular la libertad de expresión. De conformidad con el artículo 19 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Exhortó a los 
Estados a que promuevan y faciliten el acceso a Internet y el el desarrollo de medios de comunicación 
en todos los países. Decidió seguir examinando la promoción, la protección y el disfrute de los 
derechos humanos, incluido el derecho a la libertad de expresión, en Internet y en otras tecnologías, 
así como la forma en que Internet puede ser un instrumento importante para el desarrollo y para 
el ejercicio de los derechos humanos.”2 
 

También la Ley 2108 de 2021, es muy clara al especificar:  

 

ARTÍCULO 2o. Agréguese un numeral al artículo 2o de la Ley 1341 de 2009, 

modificado por el artículo 3o de la Ley 1978 de 2019, así: 

 

Artículo 2o. Principios orientadores. 

 

(...) 

 

11. Universalidad: El fin último de intervención del Estado en el Sector TIC es propender 

por el servicio universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
2 https://www.cndh.org.mx/noticia/la-onu-adopta-la-resolucion-sobre-la-promocion-proteccion-y-

disfrute-de-los-

derechos#:~:text=El%204%20de%20julio%20de,los%20derechos%20humanos%20en%20Interne

t. 

https://www.cndh.org.mx/noticia/la-onu-adopta-la-resolucion-sobre-la-promocion-proteccion-y-disfrute-de-los-derechos#_ftn1
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ARTÍCULO 3o. Agréguese el inciso segundo al artículo 38 de la Ley 1341 de 2009, 

así: 

 

Artículo 38. Masificación del uso de las TIC y cierre de la brecha digital. 

 

(...) 

 

Lo anterior, mediante la promoción del acceso universal, el servicio universal, la 

apropiación, capacitación y uso productivo de las TIC, de manera prioritaria para la 

población que, en razón a su condición social o étnica se encuentre en situación de 

vulnerabilidad o en zonas rurales, apartadas y de difícil acceso, buscando garantizar que 

se brinde un servicio de calidad y de última generación. 

 

ARTÍCULO 4o. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 10 de la Ley 1341 de 

2009, el cual quedará así: 

 

Artículo 10. Habilitación general 

 

(...) 

 

PARÁGRAFO 4o. El acceso a Internet es un servicio público esencial. Por tanto, los 

proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones no podrán suspender las labores de 

instalación, mantenimiento y adecuación de las redes requeridas para la operación de este 

servicio público esencial, y garantizarán la continua provisión del servicio. Lo anterior, sin 

perjuicio del cumplimiento de los deberes y obligaciones a cargo de los suscriptores y usuarios 

del servicio, conforme a la regulación de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 
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En síntesis, la CORTE CONSTITUCIONAL ha reconocido que el acceso a la 
electricidad y al internet está vinculado con derechos como la vida digna, la salud y 
la educación. La falta de este servicio puede resultar en la vulneración de estos 
derechos, tal como se evidenció en diversas sentencias. Además, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo ha subrayado que el acceso a la energía 
contribuye al alivio de la pobreza y mejora la calidad de vida. 
 
CORTE CONSTITUCIONAL en la sentencia T-030 de 2020, lo siguiente: 
 
 
“ACCESO AL SERVICIO DE INTERNET FORMA PARTE DE LA 
FACETA PRESTACIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACION-
Garantía 

 
El servicio de internet es una de tantas herramientas con que cuentan las 
personas dedicadas a la docencia para asegurar el goce efectivo del derecho 
fundamental a la educación. Las instituciones educativas no pueden dejar de preparar a 
los niños y a las niñas a ser parte de una sociedad estructurada en tecnologías de la información, 
hace parte de su desarrollo armónico e integral. Cómo se haga y por qué medio, es una 
cuestión que compete a las autoridades encargadas en democracia para 
tomar tales decisiones. Hay muchos casos en los que, por ejemplo, los estudiantes accedan 
a dicha tecnología de la información desde sus casas o en lugares públicos. 

 
REGLA DE NO REGRESIVIDAD-Definición 
Conforme con la jurisprudencia constitucional, debe ser entendida como “la 
prohibición no absoluta de regresividad (regla) [que] es una de las 
manifestaciones del principio de progresividad el que, antes que una obligación de 
no hacer (el regreso arbitrario en el contenido prestacional de los derechos), implica una obligación 
amplia de hacer, cada vez más exigente para ‘lograr gradual, sucesiva, paulatina y crecientemente 
la plena efectividad’ del contenido prestacional de los derechos constitucionales.” De la anterior 
definición se tiene que se trata de una categoría jurídica separable del principio de progresividad, 
pues si bien son conceptos interrelacionados, son jurídicamente diferenciables. Por un lado, “la 
regla, es decir, la no regresividad es una manifestación del principio e implica una obligación de no 
hacer para el Estado, pero sobretodo se desprende del principio de interdicción de la arbitrariedad. 
Por otro lado, el principio de progresividad supone obligaciones de hacer con miras a garantizar, 
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gradual y sucesivamente la plena efectividad de los derechos, en el contexto de las capacidades 
económicas e institucionales del Estado” 
 
Por lo tanto, encontramos que no puede existir la regresividad del ancho de banda 
para las veredas mencionadas, en el municipio de Yondó- ANTIOQUIA.  
 
CORTE CONSTITUCIONAL en la sentencia SU-020 de 2022, que estipulo:  
 
“En consecuencia, para la Sala, esto implica asumir que la política de seguridad para esta 
población debe estar adecuada a sus particularidades, al mismo tiempo que –a la luz de la 
interdependencia de sus derechos fundamentales– debe buscar reducir las múltiples condiciones de 
vulnerabilidad que, tras deponer las armas, la ponen en situaciones de riesgo –extraordinario o 
extremo– o amenaza que no está obligada a soportar. Todo ello con el fin de crear condiciones y 
capacidades para que pueda vivir digna y libremente.” 

 
 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 
 
La Ley 1437 del año 2011 en su artículo 144 inciso 3 menciona que es requisito de 
procedibilidad, la cual fue interpuesta el día 25 de Noviembre de 2024 y 27 de Noviembre 
de 2024 realizó el requerimiento previo, ante la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, 
EL MEN Y EL MINTIC, MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES NACIO – MINTIC, MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – MEN, AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN 
DE TIERRAS, LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO, 
MINISTERIOR DEL INTERIOR, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – UNIDAD DE IMPLEMENTACIÓN 
DEL ACUERDO DE PAZ Y EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA – OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ, en razón 
de preservar los derechos colectivos de (i) en el acceso al servicio público de 
telecomunicaciones, (ii) la realización de construcciones y desarrollo urbano y (iii) la 
moralidad administrativa en el MUNICIPIO DE YONDÓ, que se encuentran vulnerados 
por un mal actuar por parte de la administración pública de la municipalidad demandada. 
 
La cual anexo con su respectiva constancia de envió. 
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PRUEBA TESTIMONIAL 
 
 
Declaración del señor SAMUEL HERNANDEZ ZAMBRANO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No, 13.641.035, quien puede ser ubicado por medio del número 
celular: 3008680497. Declaración del señor, RICARDO ANDRÉS GONZÁLEZ, quien 
puede ser ubicado por medio del número celular: 3008680497, quien es líder en el 
corregimiento de SAN MIGUEL DEL TIGRE, del municipio de Yondó. Declaración del 
señor LADISLADO CARVAJAL GALVAN, identificado con la cédula de ciudadanía No, 
91.433.621, quien puede ser ubicado en la Calle 19 No. 20-88 Municipio de Yondó. 
MARTHA YESID MARTINEZ SIERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.949.538, quien puede ser citada en la dirección Carrera 49 # 54-21 barrio Central en el 
Municipio de Yondó. 
 
Es necesario, pertinente y útil se decrete la declaración de las personas relacionadas como 
testigos de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrollaron los hechos 
y concretaron las omisiones del Municipio de Yondó y demás entes accionados. 
 
 

PRUEBA DE TÉCNICA CIENTIFICA 
 
 
Solicitamos al Honorable Despacho, decrete la práctica de prueba técnica o de informe 
oficiando al MUNICIPIO DE YONDÓ, en conjunto con el MINTIC, en virtud de sus 
facultades oficiosas, ordene la práctica de una inspección técnica en el MUNICIPIO DE 
YONDÓ, con el propósito de verificar la insuficiencia de redes de comunicaciones, torres, 
antenas y señales de transmisión en dicha localidad. Dicha inspección deberá ser realizada 
por el MUNICIPIO DE YONDÓ en conjunto con el MINISTERIO DE LAS 
TELECOMUNICACIONES o la entidad competente en la materia, con el fin de 
demostrar la ausencia o deficiencia de infraestructura de telecomunicaciones en la zona, lo 
que repercute en la prestación del servicio de comunicación y afecta el derecho 
fundamental a la información y conectividad de los habitantes del municipio. En virtud de 
lo anterior, solicito que el Honorable Juzgado disponga lo necesario para la práctica de 
dicha prueba y ordene a las entidades mencionadas realizar la respectiva inspección técnica, 
rindiendo informe detallado de los hallazgos dentro del término que se considere 
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pertinente. Prueba que se pidió en la reclamación previa en cuanto a la pretensión 
segunda.3 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
El suscrito las recibiremos en la carrera 55 No. 46ª-36, barrio Colonia Sur, Yondó, 
Antioquia correo electrónico: personeria@yondo-antioquia-gov.co 
 
El MUNICIPIO DE YONDÓ recibirá notificaciones al correo de notificaciones 
alcaldia@yondo-antioquia.gov.co  
 
DAFP, eva@funcionpublica.gov.co 
 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, gestiondocumental@antioquia.gov.co 
 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES NACIO – MINTIC, minticresponde@mintic.gov.co 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – MEN, 
conexiontotal@mineducacion.gov.co 
 
MINISTERIOR DEL INTERIOR, 
atencionalciudaservicioalciudadano@mininterior.gov.co 
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, usuarios@mindefensa.gov.co 
 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, correspondencia@unp.gov.co 

 
3 La cual reza: “SEGUNDA: Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y 

contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la comunidad de 

Yondó, Antioquia para la instalación de antenas de última generación con el fin de no existir una brecha 

de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna), 

también el deber de garantizar las comunicaciones a las personas que requieren de seguridad en las 

zonas veredales.”, en el deber de no realizar ninguna acción por parte del municipio por el supuesto que,  

no existe la necesidad, se debe realizar un informe en el cual se basara en la veracidad de la falta de 

conexión de internet en el MUNICIPIO DE YONDÓ, con el fin que haya mejor educación y seguridad 

como derechos fundamentales que necesita la población civil. 

mailto:personeria@yondo-antioquia-gov.co
mailto:alcaldia@yondo-antioquia.gov.co
mailto:eva@funcionpublica.gov.co
mailto:conexiontotal@mineducacion.gov.co
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DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – UNIDAD 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ, contacto@presidencia.gov.co, 

 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – OFICINA 
DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ, contacto@presidencia.gov.co, 
 
Con deferencia,  
 
 
 

 
MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILÓN 

PERSONERO MUNICIPAL DE YONDÓ 



 

Yondó, Antioquia, 25 de Noviembre de 2024 
 
 
 
 
Señores 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE YONDÓ – ANTIOQUIA 
Municipio 
E. S. D. 
 
Señores 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Medellín – Antioquia 
E. S. D. 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES NACIO - MINTIC 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
Señores 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - MEN 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
Señores 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO 
E. S. D. 
 
Señores 
MINISTERIOR DEL INTERIOR 
E. S. D. 
 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
E. S. D. 
 
 



 

Señores 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 
E. S. D. 
 
Señores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – UNIDAD 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ 
E. S. D. 
 
Señores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – OFICINA 
DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN - REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, 
ARTICULO 144, INCISO 3 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
 
MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILÓN, en calidad de personero municipal 
del municipio de Yondó establecido por el artículo 118 y el numeral 8º del artículo 313 
de la Constitución Política Nacional y la Ley 136 de 1994 modificado por la ley 1551 de 
2012, bajo nombramiento de la resolución 007 del 10 de Enero de 2024 del Consejo 
Municipal de Yondó y posesionado el 24 de Enero de 2024 ante el Juzgado Promiscuo 
de Yondó, comediante el presente escrito me permito darle a conocer los siguientes: 
 
 
 

HECHOS 
 
 
PRIMERO: Nuestro municipio cuenta con personería jurídica y régimen político, fiscal, 
presupuestal y administrativo propio. 
 
SEGUNDO: La GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, EL MEN Y EL MINTIC, 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES NACIO – MINTIC, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – MEN, AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, 
LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO, MINISTERIOR DEL 
INTERIOR, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, UNIDAD NACIONAL 
DE PROTECCIÓN, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA – UNIDAD DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ 
Y EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – 



 

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ, son entidades públicas de 
orden territorial departamental y nacional que les corresponde el deber del acceso de las 
telecomunicaciones a los residentes del MUNICIPIO DE YONDÓ, en especial para su 
seguridad en la zona que habitan estar siempre en constante comunicación.  
 
TERCERO: La PERSONERÍA MUNICIPAL DE YONDÓ, percata que en el 
MUNICIPIO DE YONDÓ existe poca infraestructura del servicio público de 
telecomunicaciones, lo cual genera un deficiente servicio público de INTERNET Y 
COMUNICACIONES en especial las 60 veredas y el CORREGIMIENTO EL TIGRE 
que comprende otras 14 veredas. 
 
CUARTO: La poca existencia de infraestructura de antenas de telecomunicaciones 
genera que la población no tenga acceso a servicios públicos como es el internet y señal 
de telefonía, en especial a los NNA que requieren de constante aprendizaje y se 
encuentran vinculados a una de las 8 Instituciones Educativas que tiene a cargo el 
municipio junto con la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA que delega desde la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN lo correspondiente al plantel educativo y bienes en 
pro de la educación, ya que solo existen los siguiente puntos vive digital para una 
población mayor a 20.000 personas: 
 

• Parque Educativo Punto Vive Digital  

• Punto De La Biblioteca Pública Municipal Maria Cano 

• Punto Del Parque Principal Frente Al Coliseo Benito Arias 
 

Deviniendo de lo anterior encontramos que según MINTIC se evidencia que el 

municipio esta por debajo de la media básica de penetración de banda ancha, la cual es 

indispensable para la oferta en el acceso a redes de telefonía e internet, que a su vez se 

correlaciona a las realidades territoriales (violencia, barreras a servicios públicos como la 

educación, salud, servicios notariales etc..) que han atrasado el desarrollo social y 

económico de los que allí habitan, bajo la óptica de los ODS. 

 



 

 

 
QUINTO: También es pertinente, que las entidades públicas tienen que atender las 
exigencias legales de las telecomunicaciones y en especial la gratuidad del servicio de 
internet en ciertas regiones y que se encuentran consagradas en la Ley 2108 de 2021, la 
cual indica por objeto, que: 
 

“Esta ley tiene por objeto establecer dentro de los servicios públicos de telecomunicaciones, el acceso 
a Internet como uno de carácter esencial, con el fin de propender por la universalidad para 
garantizar y asegurar la prestación del servicio de manera eficiente, continua y permanente, 
permitiendo la conectividad de todos los habitantes del territorio nacional, en especial de la 
población que, en razón a su condición social o étnica se encuentre en situación de vulnerabilidad 
o en zonas rurales y apartadas.” 

 
En el municipio se cuenta con múltiples veredas las cuales intercambian bienes y servicios 
de manera constantes y que ese necesario la capacidad de interconectarse por medios 
efectivos para acceder a estos; las que por su cercanía y problemática se es imperante 
soluciones próximas, son las siguientes: 
 
1. EL BAGRE 
2. BOCAS DE DON JUAN 
3. LA RAYA (Cuenta con una institución educativa que oferta hasta el grado 
undécimo 11°) 
4. Caño Bonito 



 

5. Caño Negro 
6. Laguna del Miedo 
7. La cóndor 
8. X – 10 
9. Puerto Casabe 
10. El Dique 
11. La represa 
12. Kilometro Cinco 
13. Yondó Nuevo 
14. Remolinos  
15. Peñas Blancas 
16. San Luis Beltrán 
17. Caño las cruces 
18. Caño Huila 
19. Rompederos 
20. Sardinata Alta 
21. Sardinata Baja 
22. Patio Bonito 
23. El paraíso 

 

 



 

1. LA RINCONADA  
2. BELLAVISTA 1156.401 3  
3. LA CABAÑA 967.8352 4  
4. LAS LOMAS 1878.242 5  
5. LA FELICIDAD 5445.477 6  
6. PUERTO NUEVO 2132.637 7  
7. LA ROMPIDA N 1 782.2709 8  
8. EL TOTUMO 2342.817 9  
9. CAMPO CIMITARRA 1934.184 10 
10. EL DESCANSO 1884.927 11 
11. SAN MIGUEL DEL TIGRE 3016.176 12  
12. LA ROMPIDA N 2 2236.299  
13. 13 CUATRO BOCAS 887.8732 14 
14. EL CEDRO 

 

 



 

 
 

SEXTO: La NACIÓN, tiene el deber en el cumplimiento del mandato establecido por 
la CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL y con el propósito de garantizar a la 
población un acceso gratuito y eficiente a Internet. Conforme a lo señalado por la 
CORTE CONSTITUCIONAL en la sentencia T-030 de 2020, lo siguiente: 
 
 

““ACCESO AL SERVICIO DE INTERNET FORMA PARTE DE LA 
FACETA PRESTACIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACION-
Garantía 
 
El servicio de internet es una de tantas herramientas con que cuentan las 
personas dedicadas a la docencia para asegurar el goce efectivo del derecho 
fundamental a la educación. Las instituciones educativas no pueden dejar de preparar a 
los niños y a las niñas a ser parte de una sociedad estructurada en tecnologías de la información, 
hace parte de su desarrollo armónico e integral. Cómo se haga y por qué medio, es una 
cuestión que compete a las autoridades encargadas en democracia para 
tomar tales decisiones. Hay muchos casos en los que, por ejemplo, los estudiantes accedan 
a dicha tecnología de la información desde sus casas o en lugares públicos. 
 

           REGLA DE NO REGRESIVIDAD-Definición 
Conforme con la jurisprudencia constitucional, debe ser entendida como 
“la prohibición no absoluta de regresividad (regla) [que] es una de las 
manifestaciones del principio de progresividad el que, antes que una obligación 



 

de no hacer (el regreso arbitrario en el contenido prestacional de los derechos), implica una 
obligación amplia de hacer, cada vez más exigente para ‘lograr gradual, sucesiva, paulatina y 
crecientemente la plena efectividad’ del contenido prestacional de los derechos constitucionales.” 
De la anterior definición se tiene que se trata de una categoría jurídica separable del principio de 
progresividad, pues si bien son conceptos interrelacionados, son jurídicamente diferenciables. Por 
un lado, “la regla, es decir, la no regresividad es una manifestación del principio e implica una 
obligación de no hacer para el Estado, pero sobretodo se desprende del principio de interdicción 
de la arbitrariedad. Por otro lado, el principio de progresividad supone obligaciones de hacer con 
miras a garantizar, gradual y sucesivamente la plena efectividad de los derechos, en el contexto 
de las capacidades económicas e institucionales del Estado” 

 
Por lo tanto, encontramos que no puede existir la regresividad del ancho de banda para 
las veredas mencionadas, en el municipio de Yondó- ANTIOQUIA.  
 
SÉPTIMO: En cuanto a la seguridad que debe tener toda la población de Yondó, que 
es un municipio de zona roja, es deber del estado brindar una seguridad constante como 
lo ha contemplado la CORTE CONSTITUCIONAL en la sentencia SU-020 de 2022, 
que estipulo:  
 

“En consecuencia, para la Sala, esto implica asumir que la política de seguridad para esta 
población debe estar adecuada a sus particularidades, al mismo tiempo que –a la luz de la 
interdependencia de sus derechos fundamentales– debe buscar reducir las múltiples condiciones de 
vulnerabilidad que, tras deponer las armas, la ponen en situaciones de riesgo –extraordinario o 
extremo– o amenaza que no está obligada a soportar. Todo ello con el fin de crear condiciones y 
capacidades para que pueda vivir digna y libremente.” 

 
OCTAVO: La población carente del servicio eficiente de redes móviles, servicio gratuito 
de internet requiere de una pronta acción por parte de las entidades accionadas, por lo 
tanto, se solicitará las siguientes, 
 
 

PETICIONES 
 
 
PRIMERA: Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y 
contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la 
comunidad de Yondó, Antioquia para la conexión a datos móviles y suministro de 
internet gratis en instituciones educativas y veredas que tienen brecha de comunicación 
(el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna), también 
el deber de garantizar las comunicaciones a las personas que requieren de seguridad en 
las zonas veredales. 
 
 



 

SEGUNDA: Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y 
contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la 
comunidad de Yondó, Antioquia para la instalación de antenas de última generación con 
el fin de no existir una brecha de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que 
su prestación sea eficiente y oportuna), también el deber de garantizar las comunicaciones 
a las personas que requieren de seguridad en las zonas veredales. 
 
TERCERA: Con base en lo expuesto se remitan a LA PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE YONDÓ, los programas, las estrategias, gestiones y actividades a programar, con su 
cronograma para la atender la petición antes enunciada. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Conforme lo establece el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 
13 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo, 
sustituido a su vez por la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, así como el Decreto 1166 del 
2016, el derecho de petición es un mecanismo mediante el cual las personas naturales y/o 
jurídicas pueden presentar solicitudes respetuosas ante la autoridad competente, con el 
fin de obtener respuesta a sus requerimientos y/o la prestación de un servicio. 
 
 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS VULNERADOS Y 
AMENAZADOS 

 
 
De acuerdo con los hechos mencionados los derechos que están amenazados son el goce 
del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, y el acceso a 
los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, como bien lo ha 
expuesto la ONU, en medios masivos de comunicación: 
 
“El 4 de julio de 2018 (ONU) adoptó la resolución sobre los derechos humanos en Internet; las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación son elementos clave para la promoción, protección y disfrute 
de los derechos humanos en Internet. La resolución refuerza la trascendencia de la protección y garantías 
para el ejercicio de los derechos humanos en línea[1]. 

El documento oficial reconoció los derechos de las personas a estar protegidos en Internet, en particular la 
libertad de expresión. De conformidad con el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Exhortó a los Estados a que 
promuevan y faciliten el acceso a Internet y el el desarrollo de medios de comunicación en todos los países. 
Decidió seguir examinando la promoción, la protección y el disfrute de los derechos humanos, incluido el 

https://www.cndh.org.mx/noticia/la-onu-adopta-la-resolucion-sobre-la-promocion-proteccion-y-disfrute-de-los-derechos#_ftn1


 

derecho a la libertad de expresión, en Internet y en otras tecnologías, así como la forma en que Internet 
puede ser un instrumento importante para el desarrollo y para el ejercicio de los derechos humanos.”1 
 
También la Ley 2108 de 2021, es muy clara al especificar:  
 

ARTÍCULO 2o. Agréguese un numeral al artículo 2o de la Ley 1341 de 2009, modificado 
por el artículo 3o de la Ley 1978 de 2019, así: 
 
Artículo 2o. Principios orientadores. 
 
(...) 
 
11. Universalidad: El fin último de intervención del Estado en el Sector TIC es propender por 
el servicio universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 3o. Agréguese el inciso segundo al artículo 38 de la Ley 1341 de 2009, así: 
 
Artículo 38. Masificación del uso de las TIC y cierre de la brecha digital. 
 
(...) 
 
Lo anterior, mediante la promoción del acceso universal, el servicio universal, la apropiación, 
capacitación y uso productivo de las TIC, de manera prioritaria para la población que, en razón 
a su condición social o étnica se encuentre en situación de vulnerabilidad o en zonas rurales, 
apartadas y de difícil acceso, buscando garantizar que se brinde un servicio de calidad y de última 
generación. 
 
ARTÍCULO 4o. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 10 de la Ley 1341 de 2009, el 
cual quedará así: 
 
Artículo 10. Habilitación general 
 
(...) 
 
PARÁGRAFO 4o. El acceso a Internet es un servicio público esencial. Por tanto, los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones no podrán suspender las labores de 
instalación, mantenimiento y adecuación de las redes requeridas para la operación de este servicio 
público esencial, y garantizarán la continua provisión del servicio. Lo anterior, sin perjuicio del 
cumplimiento de los deberes y obligaciones a cargo de los suscriptores y usuarios del servicio, 
conforme a la regulación de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 

 

 
1 https://www.cndh.org.mx/noticia/la-onu-adopta-la-resolucion-sobre-la-promocion-proteccion-y-disfrute-
de-los-derechos#:~:text=El%204%20de%20julio%20de,los%20derechos%20humanos%20en%20Internet. 



 

En síntesis, la CORTE CONSTITUCIONAL ha reconocido que el acceso a la 
electricidad y al internet está vinculado con derechos como la vida digna, la salud y la 
educación. La falta de este servicio puede resultar en la vulneración de estos derechos, tal 
como se evidenció en diversas sentencias. Además, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo ha subrayado que el acceso a la energía contribuye al alivio de la 
pobreza y mejora la calidad de vida. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Las recibiré en la carrera 55 No. 46ª-36, barrio Colonia Sur, Yondó, Antioquia o al correo 
electrónico personeria@yondo-antioquia-gov.co. Teléfono: 094-8325110 
 
Respetuosamente,  
 
 
 

MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILÓN 
PERSONERO DE YONDÓ-CASABE 



 

Yondó, Antioquia, 27 de Noviembre de 2024 
 
 
 
 
Señores 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE YONDÓ – ANTIOQUIA 
Municipio 
E. S. D. 
 
Señores 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Medellín – Antioquia 
E. S. D. 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES NACIO - MINTIC 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
Señores 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - MEN 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
Bogotá D.C. 
E. S. D. 
 
Señores 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO 
E. S. D. 
 
Señores 
MINISTERIOR DEL INTERIOR 
E. S. D. 
 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
E. S. D. 
 
 



 

Señores 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 
E. S. D. 
 
Señores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – UNIDAD 
DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ 
E. S. D. 
 
Señores 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – OFICINA 
DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN - REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, 
ARTICULO 144, INCISO 3 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
 
MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILÓN, en calidad de personero municipal 
del municipio de Yondó establecido por el artículo 118 y el numeral 8º del artículo 313 
de la Constitución Política Nacional y la Ley 136 de 1994 modificado por la ley 1551 de 
2012, bajo nombramiento de la resolución 007 del 10 de Enero de 2024 del Consejo 
Municipal de Yondó y posesionado el 24 de Enero de 2024 ante el Juzgado Promiscuo 
de Yondó, comediante el presente escrito me permito darle a conocer los siguientes: 
 
 
 

HECHOS 
 
 
PRIMERO: Nuestro municipio cuenta con personería jurídica y régimen político, fiscal, 
presupuestal y administrativo propio. 
 
SEGUNDO: La GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, EL MEN Y EL MINTIC, 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES NACIO – MINTIC, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – MEN, AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, 
LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO, MINISTERIOR DEL 
INTERIOR, MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, UNIDAD NACIONAL 
DE PROTECCIÓN, DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA – UNIDAD DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ 
Y EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – 



 

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ, son entidades públicas de 
orden territorial departamental y nacional que les corresponde el deber del acceso de las 
telecomunicaciones a los residentes del MUNICIPIO DE YONDÓ, en especial para su 
seguridad en la zona que habitan estar siempre en constante comunicación.  
 
TERCERO: La PERSONERÍA MUNICIPAL DE YONDÓ, percata que en el 
MUNICIPIO DE YONDÓ existe poca infraestructura del servicio público de 
telecomunicaciones, lo cual genera un deficiente servicio público de INTERNET Y 
COMUNICACIONES en especial las 60 veredas y el CORREGIMIENTO EL TIGRE 
que comprende otras 14 veredas. 
 
CUARTO: La poca existencia de infraestructura de antenas de telecomunicaciones 
genera que la población no tenga acceso a servicios públicos como es el internet y señal 
de telefonía, en especial a los NNA que requieren de constante aprendizaje y se 
encuentran vinculados a una de las 8 Instituciones Educativas que tiene a cargo el 
municipio junto con la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA que delega desde la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN lo correspondiente al plantel educativo y bienes en 
pro de la educación, ya que solo existen los siguiente puntos vive digital para una 
población mayor a 20.000 personas: 
 

• Parque Educativo Punto Vive Digital  

• Punto De La Biblioteca Pública Municipal Maria Cano 

• Punto Del Parque Principal Frente Al Coliseo Benito Arias 
 

Deviniendo de lo anterior encontramos que según MINTIC se evidencia que el 

municipio se encuentra por debajo de la media básica de penetración de banda ancha, la 

cual es indispensable para la oferta en el acceso a redes de telefonía e internet, que a su 

vez se correlaciona a las realidades territoriales (violencia, barreras a servicios públicos 

como la educación, salud, servicios notariales etc..) que han atrasado el desarrollo social 

y económico de los que allí habitan, bajo la óptica de los ODS. 

 



 

 

 
QUINTO: También es pertinente, que las entidades públicas tienen que atender las 
exigencias legales de las telecomunicaciones y en especial la gratuidad del servicio de 
internet en ciertas regiones y que se encuentran consagradas en la Ley 2108 de 2021, la 
cual indica por objeto, que: 
 

“Esta ley tiene por objeto establecer dentro de los servicios públicos de telecomunicaciones, el acceso 
a Internet como uno de carácter esencial, con el fin de propender por la universalidad para 
garantizar y asegurar la prestación del servicio de manera eficiente, continua y permanente, 
permitiendo la conectividad de todos los habitantes del territorio nacional, en especial de la 
población que, en razón a su condición social o étnica se encuentre en situación de vulnerabilidad 
o en zonas rurales y apartadas.” 

 
En el municipio se cuenta con múltiples veredas las cuales intercambian bienes y servicios 
de manera constantes y que ese necesario la capacidad de interconectarse por medios 
efectivos para acceder a estos; las que por su cercanía y problemática se es imperante 
soluciones próximas en las VEREDAS RETIRADAS, conocidas así por lo que se 
encuentra a más de 2 horas desde el casco urbano del municipio, son las siguientes: 
  

santa clara VEREDAS RETIRADAS 

barbacoas VEREDAS RETIRADAS 

bocas de barbacoas VEREDAS RETIRADAS 



 

la unión VEREDAS RETIRADAS 

el porvenir VEREDAS RETIRADAS 

ciénega quiquita VEREDAS RETIRADAS 

la ganadera VEREDAS RETIRADAS 

la paz VEREDAS RETIRADAS 

san francisco alto VEREDAS RETIRADAS 

la congoja VEREDAS RETIRADAS 

San juan Ite VEREDAS RETIRADAS 

El amparo VEREDAS RETIRADAS 

caño blanco VEREDAS RETIRADAS 

el paraíso VEREDAS RETIRADAS 

la soledad VEREDAS RETIRADAS 

no te pases VEREDAS RETIRADAS 

Jabonal VEREDAS RETIRADAS 

la orquídea VEREDAS RETIRADAS 

caño bodegas VEREDAS RETIRADAS 

caño don juan VEREDAS RETIRADAS 

el vietnam VEREDAS RETIRADAS 

 
 

SEXTO: La NACIÓN, tiene el deber en el cumplimiento del mandato establecido por 
la CONSTITUCIÓN POLÍTICA NACIONAL y con el propósito de garantizar a la 
población un acceso gratuito y eficiente a Internet. Conforme a lo señalado por la 
CORTE CONSTITUCIONAL en la sentencia T-030 de 2020, lo siguiente: 
 
 

““ACCESO AL SERVICIO DE INTERNET FORMA PARTE DE LA 
FACETA PRESTACIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACION-
Garantía 
 
El servicio de internet es una de tantas herramientas con que cuentan las 
personas dedicadas a la docencia para asegurar el goce efectivo del derecho 
fundamental a la educación. Las instituciones educativas no pueden dejar de preparar a 
los niños y a las niñas a ser parte de una sociedad estructurada en tecnologías de la información, 
hace parte de su desarrollo armónico e integral. Cómo se haga y por qué medio, es una 
cuestión que compete a las autoridades encargadas en democracia para 
tomar tales decisiones. Hay muchos casos en los que, por ejemplo, los estudiantes accedan 
a dicha tecnología de la información desde sus casas o en lugares públicos. 
 



 

           REGLA DE NO REGRESIVIDAD-Definición 
Conforme con la jurisprudencia constitucional, debe ser entendida como 
“la prohibición no absoluta de regresividad (regla) [que] es una de las 
manifestaciones del principio de progresividad el que, antes que una obligación 
de no hacer (el regreso arbitrario en el contenido prestacional de los derechos), implica una 
obligación amplia de hacer, cada vez más exigente para ‘lograr gradual, sucesiva, paulatina y 
crecientemente la plena efectividad’ del contenido prestacional de los derechos constitucionales.” 
De la anterior definición se tiene que se trata de una categoría jurídica separable del principio de 
progresividad, pues si bien son conceptos interrelacionados, son jurídicamente diferenciables. Por 
un lado, “la regla, es decir, la no regresividad es una manifestación del principio e implica una 
obligación de no hacer para el Estado, pero sobretodo se desprende del principio de interdicción 
de la arbitrariedad. Por otro lado, el principio de progresividad supone obligaciones de hacer con 
miras a garantizar, gradual y sucesivamente la plena efectividad de los derechos, en el contexto 
de las capacidades económicas e institucionales del Estado” 

 
Por lo tanto, encontramos que no puede existir la regresividad del ancho de banda para 
las veredas mencionadas, en el municipio de Yondó- ANTIOQUIA.  
 
SÉPTIMO: En cuanto a la seguridad que debe tener toda la población de Yondó, que 
es un municipio de zona roja, es deber del estado brindar una seguridad constante como 
lo ha contemplado la CORTE CONSTITUCIONAL en la sentencia SU-020 de 2022, 
que estipulo:  
 

“En consecuencia, para la Sala, esto implica asumir que la política de seguridad para esta 
población debe estar adecuada a sus particularidades, al mismo tiempo que –a la luz de la 
interdependencia de sus derechos fundamentales– debe buscar reducir las múltiples condiciones de 
vulnerabilidad que, tras deponer las armas, la ponen en situaciones de riesgo –extraordinario o 
extremo– o amenaza que no está obligada a soportar. Todo ello con el fin de crear condiciones y 
capacidades para que pueda vivir digna y libremente.” 

 
OCTAVO: La población carente del servicio eficiente de redes móviles, servicio gratuito 
de internet requiere de una pronta acción por parte de las entidades accionadas, por lo 
tanto, se solicitará las siguientes, 
 
 

PETICIONES 
 
 
PRIMERA: Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y 
contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la 
comunidad de Yondó, Antioquia para la conexión a datos móviles y suministro de 
internet gratis en instituciones educativas y veredas que tienen brecha de comunicación 
(el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna), también 



 

el deber de garantizar las comunicaciones a las personas que requieren de seguridad en 
las zonas veredales. 
 
 
SEGUNDA: Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y 
contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la 
comunidad de Yondó, Antioquia para la instalación de antenas de última generación con 
el fin de no existir una brecha de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que 
su prestación sea eficiente y oportuna), también el deber de garantizar las comunicaciones 
a las personas que requieren de seguridad en las zonas veredales. 
 
TERCERA: Con base en lo expuesto se remitan a LA PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE YONDÓ, los programas, las estrategias, gestiones y actividades a programar, con su 
cronograma para la atender la petición antes enunciada. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Conforme lo establece el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y el artículo 
13 del Código de Procedimiento Administrativo y  de lo Contencioso Administrativo, 
sustituido a su vez por la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, así como el Decreto 1166 del 
2016, el derecho de petición es un mecanismo mediante el cual las personas naturales y/o 
jurídicas pueden presentar solicitudes respetuosas ante la autoridad competente, con el 
fin de obtener respuesta a sus requerimientos y/o la prestación de un servicio. 
 
 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS VULNERADOS Y 
AMENAZADOS 

 
 
De acuerdo con los hechos mencionados los derechos que están amenazados son el goce 
del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público, y el acceso a 
los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, como bien lo ha 
expuesto la ONU, en medios masivos de comunicación: 
 
“El 4 de julio de 2018 (ONU) adoptó la resolución sobre los derechos humanos en Internet; las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación son elementos clave para la promoción, protección y disfrute 
de los derechos humanos en Internet. La resolución refuerza la trascendencia de la protección y garantías 
para el ejercicio de los derechos humanos en línea[1]. 

El documento oficial reconoció los derechos de las personas a estar protegidos en Internet, en particular la 
libertad de expresión. De conformidad con el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Exhortó a los Estados a que 

https://www.cndh.org.mx/noticia/la-onu-adopta-la-resolucion-sobre-la-promocion-proteccion-y-disfrute-de-los-derechos#_ftn1


 

promuevan y faciliten el acceso a Internet y el el desarrollo de medios de comunicación en todos los países. 
Decidió seguir examinando la promoción, la protección y el disfrute de los derechos humanos, incluido el 
derecho a la libertad de expresión, en Internet y en otras tecnologías, así como la forma en que Internet 
puede ser un instrumento importante para el desarrollo y para el ejercicio de los derechos humanos.”1 
 
También la Ley 2108 de 2021, es muy clara al especificar:  
 

ARTÍCULO 2o. Agréguese un numeral al artículo 2o de la Ley 1341 de 2009, modificado 
por el artículo 3o de la Ley 1978 de 2019, así: 
 
Artículo 2o. Principios orientadores. 
 
(...) 
 
11. Universalidad: El fin último de intervención del Estado en el Sector TIC es propender por 
el servicio universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
ARTÍCULO 3o. Agréguese el inciso segundo al artículo 38 de la Ley 1341 de 2009, así: 
 
Artículo 38. Masificación del uso de las TIC y cierre de la brecha digital. 
 
(...) 
 
Lo anterior, mediante la promoción del acceso universal, el servicio universal, la apropiación, 
capacitación y uso productivo de las TIC, de manera prioritaria para la población que, en razón 
a su condición social o étnica se encuentre en situación de vulnerabilidad o en zonas rurales, 
apartadas y de difícil acceso, buscando garantizar que se brinde un servicio de calidad y de última 
generación. 
 
ARTÍCULO 4o. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 10 de la Ley 1341 de 2009, el 
cual quedará así: 
 
Artículo 10. Habilitación general 
 
(...) 
 
PARÁGRAFO 4o. El acceso a Internet es un servicio público esencial. Por tanto, los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones no podrán suspender las labores de 
instalación, mantenimiento y adecuación de las redes requeridas para la operación de este servicio 
público esencial, y garantizarán la continua provisión del servicio. Lo anterior, sin perjuicio del 
cumplimiento de los deberes y obligaciones a cargo de los suscriptores y usuarios del servicio, 

 
1 https://www.cndh.org.mx/noticia/la-onu-adopta-la-resolucion-sobre-la-promocion-proteccion-y-disfrute-
de-los-derechos#:~:text=El%204%20de%20julio%20de,los%20derechos%20humanos%20en%20Internet. 



 

conforme a la regulación de la Comisión de Regulación de Comunicaciones. 
 
En síntesis, la CORTE CONSTITUCIONAL ha reconocido que el acceso a la 
electricidad y al internet está vinculado con derechos como la vida digna, la salud y la 
educación. La falta de este servicio puede resultar en la vulneración de estos derechos, tal 
como se evidenció en diversas sentencias. Además, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo ha subrayado que el acceso a la energía contribuye al alivio de la 
pobreza y mejora la calidad de vida. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Las recibiré en la carrera 55 No. 46ª-36, barrio Colonia Sur, Yondó, Antioquia o al correo 
electrónico personeria@yondo-antioquia-gov.co. Teléfono: 094-8325110 
 
Respetuosamente,  
 
 
 

MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILÓN 
PERSONERO DE YONDÓ-CASABE 



Cristian David Gomez Quijano <cristianquijano903@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN - REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, ARTICULO 144, INCISO 3 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - TEMA TELECOMUNICACIONES MUNICIPIO DE YONDÓ.
1 mensaje

Personería Yondó - Antioquia <personeria@yondo-antioquia.gov.co>
Para: alcaldia yondo antioquia <alcaldia@yondo-antioquia.gov.co>, gestiondocumental@antioquia.gov.co, minticresponde@mintic.gov.co, conexiontotal@mineducacion.gov.co, atencionalciuda
servicioalciudadano@mininterior.gov.co, usuarios@mindefensa.gov.co, Correspondencia Unp <correspondencia@unp.gov.co>, contacto@presidencia.gov.co, soportes@presidencia.gov.co
Cco: cristianquijano903@gmail.com

Yondó, Antioquia, 25 de Noviembre de 2024

Señores
ALCALDÍA MUNICIPAL DE YONDÓ – ANTIOQUIA
Municipio
E. S. D.

Señores
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
Medellín – Antioquia
E. S. D.

Señores
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES NACIO - MINTICD
Bogotá D.C.
E. S. D.

Señores
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - MEN
Bogotá D.C.
E. S. D.

Señores
AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
Bogotá D.C.
E. S. D.

Señores
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO
E. S. D.

Señores
MINISTERIOR DEL INTERIOR
E. S. D.

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
E. S. D.

Señores
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN
E. S. D.

Señores
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – UNIDAD
DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ
E. S. D.

Señores
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – OFICINA
DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ
E. S. D.
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nombramiento de la resolución 007 del 10 de Enero de 2024 del Consejo Municipal de Yondó y posesionado el 24 de Enero de 2024 ante el Juzgado Promiscuo de Yondó, comediante me pe
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Cristian David Gomez Quijano <cristianquijano903@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN - REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, ARTÍCULO 144, INCISO 3 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
1 mensaje

Personería Yondó - Antioquia <personeria@yondo-antioquia.gov.co>
Para: alcaldia yondo antioquia <alcaldia@yondo-antioquia.gov.co>, gestiondocumental@antioquia.gov.co, minticresponde@mintic.gov.co, conexiontotal@mineducacion.gov.co, atencionalciuda
servicioalciudadano@mininterior.gov.co, usuarios@mindefensa.gov.co, Correspondencia Unp <correspondencia@unp.gov.co>, contacto@presidencia.gov.co, soportes@presidencia.gov.co
Cco: cristianquijano903@gmail.com

Yondó, Antioquia, 27 de Noviembre de 2024

Señores
ALCALDÍA MUNICIPAL DE YONDÓ – ANTIOQUIA
Municipio
E. S. D.

Señores
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
Medellín – Antioquia
E. S. D.

Señores
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y
COMUNICACIONES NACIO - MINTICD
Bogotá D.C.
E. S. D.

Señores
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - MEN
Bogotá D.C.
E. S. D.

Señores
AGENCIA NACIONAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
Bogotá D.C.
E. S. D.

Señores
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES DEL ESTADO
E. S. D.

Señores
MINISTERIOR DEL INTERIOR
E. S. D.

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
E. S. D.

Señores
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN
E. S. D.

Señores
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – UNIDAD
DE IMPLEMENTACIÓN DEL ACUERDO DE PAZ
E. S. D.

Señores
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA – OFICINA
DEL ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ
E. S. D.

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN - REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, ARTÍCULO 144, INCISO 3 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO A

MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILÓN, en calidad de personero municipal del municipio de Yondó establecido por el artículo 118 y el numeral 8º del artículo 313 de la Constitución Polít
nombramiento de la resolución 007 del 10 de Enero de 2024 del Consejo Municipal de Yondó y posesionado el 24 de Enero de 2024 ante el Juzgado Promiscuo de Yondó, comediante me pe

Con deferencia,
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Bogotá D.C ., 2024-11-28 13:15

*202460010368251*
Al responder cite este Nro.

202460010368251

Doctor
MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILÓN
Personero De Yondó-Casabe – Antioquia
Email: personeria@yondo-antioquia-gov.co

Referencia: Su oficio del 25 de noviembre de 2024 “DERECHO DE PETICIÓN - REQUISITO DE
PROCEDIBILIDAD, ARTICULO 144, INCISO 3 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”

Asunto: Respuesta - Entrada ANT No. 202462007542532

Respetado Dr., reciba un cordial saludo;

Al Despacho de esta Secretaria General fue asignado el oficio de la referencia, a través del cual
elevó derecho de petición como requisito de procedibilidad, solicitando lo siguiente:

“(…) PRIMERA: Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y
contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la
comunidad de Yondó, Antioquia para la conexión a datos móviles y suministro de internet gratis
en instituciones educativas y veredas que tienen brecha de comunicación (el acceso a los
servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna), también el deber de
garantizar las comunicaciones a las personas que requieren de seguridad en las zonas
veredales.

SEGUNDA: Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y contractuales
necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la comunidad de
Yondó, Antioquia para la instalación de antenas de última generación con el fin de no existir
una brecha de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea
eficiente y oportuna), también el deber de garantizar las comunicaciones a las personas que
requieren de seguridad en las zonas veredales.

TERCERA: Con base en lo expuesto se remitan a LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE YONDÓ,
los programas, las estrategias, gestiones y actividades a programar, con su cronograma para la
atender la petición antes enunciada. (…)” Subrayado fuera de texto.

De conformidad con las competencias establecidas en el Decreto 2363 de 2015, la Agencia
Nacional de Tierras – ANT, como máxima autoridad de tierras, es la encargada de ejecutar la
política de ordenamiento social de la propiedad rural, así como la de gestionar el acceso a la tierra
como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre está, promover su uso en cumplimiento de
la función social de la propiedad y, administrar y disponer de los predios rurales de propiedad de la
Nación.

personeria@yondo-antioquia.gov.co



En razón a lo anterior, damos aplicación a lo estipulado en el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111,
ya que, por la naturaleza de los hechos narrados y las peticiones elevadas por su Despacho, la
Agencia Nacional de Tierras no tiene competencia para resolver las mismas y/o pronunciarse
acerca de ellas.

Igualmente, como se evidencia, uno de los destinatarios de su solicitud es, entre otras, el Ministerio
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones Nación – MINTIC, cartera que misionalmente
promueve el acceso, uso efectivo y apropiación masivos de las TIC, a través de políticas y
programas, para mejorar la calidad de vida de cada colombiano y el crecimiento sostenible del
desarrollo del país.

En los términos señalados, damos respuesta a su petición e informamos que remitiremos copia de
la presente comunicación a cada uno de los destinatarios en listados en su escrito, para el
respectivo conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

ANGELA LORENA ORTÍZ ROSERO
Secretaria General

Preparó: Sandra Patricia Pérez Tobar. Contratista de la Secretaría General
Con copia a : gestiondocumental@antioquia.gov.co; minticresponde@mintic.gov.co; conexiontotal@mineducacion.gov.co; notificacionjuridica@saesas.gov.co;
servicioalciudadano@mininterior.gov.co; usuarios@mindefensa.gov.co; correspondencia@unp.gov.co; contacto@presidencia.gov.co; soportes@presidencia.gov.co

1 ARTÍCULO 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa
verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará
copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir
del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente.
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Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

  Asunto: EXT24-00189510 
Respetado señor Esquivia:

En nombre de la Presidencia de la República, reciba un cordial saludo. En 
atención a su comunicación radicada en esta entidad, en la que solicita:

“(...) Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y 
contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses 
colectivos de la comunidad de Yondó, Antioquia para la conexión a datos móviles 
y suministro de internet gratis en instituciones educativas y veredas que tienen 
brecha de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que su prestación 
sea eficiente y oportuna), también el deber de garantizar las comunicaciones a 
las personas que requieren de seguridad en las zonas veredales. (...)” ENTRE 
OTRAS...

En virtud de lo anterior, de manera atenta, procedo a dar respuesta a su 
comunicación en los siguientes términos:

I. De acuerdo con la estructura y administración de la Rama Ejecutiva del 
Poder Público, se han creado entidades que apoyan la gestión del Primer 
Mandatario; en ese orden los ministerios, Departamentos 
Administrativos, las entidades adscritas y vinculadas y las sociedades de 
Economía Mixta, son las encargadas de brindar soporte y canalizar los 
temas como los que usted menciona en su comunicación.

II. Asunto materia de consulta.

OFI24-00234865 / GFPU 13150000
Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2024

Señor
MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILON
ESQUIVIA MAQUILON
Calle 36 No. 15-32 Ofc 805 Edificio Colseguros
Bucaramanga Santander 
personeria@yondo-
antioquia.gov.co;esquiviamaquilon@gmail.com   

Clave:    
u7aVrPEcmK

OFI24-00234865 / GFPU
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Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

Por lo anterior,  en razón a su solicitud,  me permito informarle que, de 
conformidad a lo  establecido  en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 
"Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo ",  modificado por la Ley 1755 de 2015, se 
ha dado traslado a su comunicación a la Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, entidad(es)  legalmente facultada(s), 
para conocer del tema expuesto por usted  en su misiva, y tomar las 
acciones a que haya lugar, de acuerdo a la consideración y fines 
pertinentes.

Le sugerimos estar atento para recibir las respectivas respuestas. En caso de 
presentar alguna inquietud, le invitamos a dirigirse directamente a esas 
entidades a través de sus canales de atención y escribir al siguiente (s) correo(s) 
electrónico(s): minticresponde@mintic.gov.co.

Cordialmente,     

@Firma_1023874534
FlagSigned_1023874534

CLAUDIA MILENA MURILLO BUITRAGO
Coordinadora Grupo de Atención a la Ciudadanía
OFICINA DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO

 Adjunto: Archivo digital.

Elaboró:  Andres Ballena.
Cargo:     Aux. Administrativo
Grupo: Atención con el Ciudadano

Revisó: Claudia M. Murillo.
Cargo: Coordinadora 
Oficina: Relacionamiento con el Ciudadano

Aprobó: Claudia M. Murillo.
Cargo: Coordinadora
Oficina: Relacionamiento con el Ciudadano

OFI24-00234865 / GFPU

mailto:minticresponde@mintic.gov.co


Medellín, 11/12/2024

Señor
Manuel Joaquín Esquivia Maquilón
Personero 
Yondó - Antioquia

 Asunto: derecho de petición - requisito de procedibilidad, articulo 144, inciso 3 del 
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo

Cordial saludo,

Dando respuesta al derecho de petición presentado frente al tema de conectividad 
en el municipio, desde la Dirección de Infraestructura Tecnológica Educativa de la 
secretaría de Educación departamental, queremos enviar un reporte detallado de 
los programas de conectividad que tenemos para las sedes:
17 sedes conectadas durante el 2024 y que continuarán con servicio el 2025. Es 
importante aclarar que las sedes rurales conectadas por la gobernación se les 
mejoró la velocidad de navegación pasando de 20 megas a 25 megas.
6 sedes que ya están incluidas en proyectos de conectividad.
21 sedes que están siendo evaluadas desde la parte técnica para determinar 
cuáles y cuántas se incluirían en el programa de Transformación digital educativa 
para el año 2025 en el componente de conectividad rural. En el mes de febrero del 
año 2025, estaremos publicando el listado de todas las sedes beneficiarias en el 
departamento de Antioquia.

Anexamos ficha consolidada de conectividad donde se tiene el nombre de cada 
sede y el proyecto que garantiza el internet.

También es importante destacar que el Parque Educativo Sueños de Casabe, 
actualmente se encuentra beneficiado con el programa de Transformación Digital 
Educativa en el componente de parques y ciudadelas, actualmente cuenta con un 
internet dedicado de 30Mb, suministrado por la Gobernación y operado por Tigo-
UNE. 
Adicional al servicio de internet se realizaron las mejoras para potenciar la calidad 
del internet y para ello se cambiaron 2 Acces point y 2POE que son dispositivos 
para señal de wifi, y una UPS, que es la unidad reguladora de energía, dejando 
todo el parque completamente con cobertura a mejor internet y operativa.

Fecha Radicado: 2024-12-11 10:21:19.0
*2024030660786*



Quedamos atentos a cualquier solicitud o requerimiento adicional.

Atentamente.

Daniel Augusto Márquez Gómez
Director
Infraestructura Tecnológica Educativa 
Elaboró: Claudia Mena

Fecha Radicado: 2024-12-11 10:21:19.0
*2024030660786*
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Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

  Asunto: EXT24-00189510 
Respetado señor Esquivia:

En nombre de la Presidencia de la República, reciba un cordial saludo. En 
atención a su comunicación radicada en esta entidad, en la que solicita:

“(...) Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y 
contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses 
colectivos de la comunidad de Yondó, Antioquia para la conexión a datos móviles 
y suministro de internet gratis en instituciones educativas y veredas que tienen 
brecha de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que su prestación 
sea eficiente y oportuna), también el deber de garantizar las comunicaciones a 
las personas que requieren de seguridad en las zonas veredales. (...)” ENTRE 
OTRAS...

En virtud de lo anterior, de manera atenta, procedo a dar respuesta a su 
comunicación en los siguientes términos:

I. De acuerdo con la estructura y administración de la Rama Ejecutiva del 
Poder Público, se han creado entidades que apoyan la gestión del Primer 
Mandatario; en ese orden los ministerios, Departamentos 
Administrativos, las entidades adscritas y vinculadas y las sociedades de 
Economía Mixta, son las encargadas de brindar soporte y canalizar los 
temas como los que usted menciona en su comunicación.

II. Asunto materia de consulta.

OFI24-00234865 / GFPU 13150000
Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2024

Señor
MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILON
ESQUIVIA MAQUILON
Calle 36 No. 15-32 Ofc 805 Edificio Colseguros
Bucaramanga Santander 
personeria@yondo-
antioquia.gov.co;esquiviamaquilon@gmail.com   

Clave:    
u7aVrPEcmK

OFI24-00234865 / GFPU
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Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

Por lo anterior,  en razón a su solicitud,  me permito informarle que, de 
conformidad a lo  establecido  en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 
"Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo ",  modificado por la Ley 1755 de 2015, se 
ha dado traslado a su comunicación a la Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, entidad(es)  legalmente facultada(s), 
para conocer del tema expuesto por usted  en su misiva, y tomar las 
acciones a que haya lugar, de acuerdo a la consideración y fines 
pertinentes.

Le sugerimos estar atento para recibir las respectivas respuestas. En caso de 
presentar alguna inquietud, le invitamos a dirigirse directamente a esas 
entidades a través de sus canales de atención y escribir al siguiente (s) correo(s) 
electrónico(s): minticresponde@mintic.gov.co.

Cordialmente,     

@Firma_1023874534
FlagSigned_1023874534

CLAUDIA MILENA MURILLO BUITRAGO
Coordinadora Grupo de Atención a la Ciudadanía
OFICINA DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO

 Adjunto: Archivo digital.

Elaboró:  Andres Ballena.
Cargo:     Aux. Administrativo
Grupo: Atención con el Ciudadano

Revisó: Claudia M. Murillo.
Cargo: Coordinadora 
Oficina: Relacionamiento con el Ciudadano

Aprobó: Claudia M. Murillo.
Cargo: Coordinadora
Oficina: Relacionamiento con el Ciudadano

OFI24-00234865 / GFPU
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Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

  

Asunto: EXT24-00189510 

Respetado doctor Suárez:

En nombre de la Presidencia de la República, reciba un cordial saludo.

De manera atenta, le remito la comunicación radicada en esta entidad, suscrita 
por el señor MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILON, en la que, por hechos 
expuestos en el escrito, manifiesta:

 “(...) Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y 
contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses 
colectivos de la comunidad de Yondó, Antioquia para la conexión a datos móviles 
y suministro de internet gratis en instituciones educativas y veredas que tienen 
brecha de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que su prestación 
sea eficiente y oportuna), también el deber de garantizar las comunicaciones a 
las personas que requieren de seguridad en las zonas veredales. (...)” ENTRE 
OTRAS...

Damos traslado del escrito en mención, para que, en el ámbito de sus funciones 
y competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo”, modificado por la Ley 1755 de 2015, se 
sirva ordenar a quien corresponda, evaluar el caso expuesto en el documento 
anexo, y tomar las acciones a que haya lugar.  

OFI24-00234867 / GFPU 13150000
Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2024

Doctor
DAVID  SUÁREZ. 
Coordinador Centro de Contacto al Ciudadano
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones
minticresponde@mintic.gov.co    

Clave:    
bO98by6suL

OFI24-00234867 / GFPU
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Información  Pública
______________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Calle 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

Para remitir copia de lo actuado, favor indique nuestros números de radicados 
los cuales se identifican con las letras EXT u OFI.

Cordialmente,     

@Firma_1023874534
FlagSigned_1023874534

CLAUDIA MILENA MURILLO BUITRAGO
Coordinadora Grupo de Atención a la Ciudadanía
OFICINA DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO

 Adjunto: Archivo digital.

Elaboró:  Andres Ballena.
Cargo:     Aux. Administrativo
Grupo: Atención con el Ciudadano

Revisó: Claudia M. Murillo.
Cargo: Coordinadora 
Oficina: Relacionamiento con el Ciudadano

Aprobó: Claudia M. Murillo.
Cargo: Coordinadora
Oficina: Relacionamiento con el Ciudadano

OFI24-00234867 / GFPU



Cristian David Gomez Quijano <cristianquijano903@gmail.com>

Fwd: Respuesta a Oficio F-PE-GDLC-SG-01 de fecha 27 de noviembre de 2024 – Radicado UNP: EXT24-00170496
1 mensaje

Personería Yondó - Antioquia <personeria@yondo-antioquia.gov.co>
Cco: cristianquijano903@gmail.com

Cordial saludo,

Doctor Cristian,

Remiro respuesta por parte de la UNP para su conocimiento, 

---------- Forwarded message ---------
De: Natalia Marcela Paez Lemus <natalia.paez@unp.gov.co>
Date: mié, 4 dic 2024 a las 23:28
Subject: Respuesta a Oficio F-PE-GDLC-SG-01 de fecha 27 de noviembre de 2024 – Radicado UNP: EXT24-00170496
To: personeria@yondo-antioquia.gov.co <personeria@yondo-antioquia.gov.co>

UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN E INFORMACIÓN

GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

 

 

 

Señor

MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILÓN

Personero de Yondó – Casabe

Personería Municipal de Yondó – Antioquia

personeria@yondo-antioquia.gov.co

 

 

Asunto: Respuesta a Oficio F-PE-GDLC-SG-01 de fecha 27 de noviembre de 2024 – Radicado UNP: EXT24-00170496
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Respetado Señor Esquivia,

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el ánimo de enviarle un cordial saludo y referirme a su comunicación, en la cual manifiesta que la seguridad que debe tener tod
brindar una seguridad constante, así mismo solicita textualmente lo siguiente:

 

“(…)

PRIMERA: Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la comunida
en instituciones educativas y veredas que tienen brecha de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna), también el deber de 
veredales.

 

SEGUNDA: Se implemente todas las acciones administrativas, presupuestales y contractuales necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos de la comunid
de no existir una brecha de comunicación (el acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna), también el deber de garantizar las comunicaciones a la

 

TERCERA: Con base en lo expuesto se remitan a LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE YONDÓ, los programas, las estrategias, gestiones y actividades a programar, con su cron

             (…)”

             

Sobre el particular, es preciso traer a su amable atención que la Unidad Nacional de Protección – UNP, fue creada mediante el Decreto 4065 de 2011, y es una entidad ad
tiene como objetivo principal, articular, coordinar y ejecutar la prestación del servicio de protección a determinada población que se encuentra en situación de riesgo extrao
o funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias.

 

En ese orden de ideas, para desarrollar dicho objetivo, considerando que es obligación del Estado la protección integral de las personas, el Gobierno Nacional organizó e
integridad y la seguridad de determinadas personas, lo cual quedó establecido en el Decreto 1066 de 2015, que fue modificado parcialmente por mediante el Decreto 1139 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito poner en conocimiento la oferta institucional de la Unidad Nacional de Protección.
 

En caso de que un ciudadano o colectivo, presente una situación de riesgo o amenaza, deberá tener en cuenta los requisitos y documentación necesaria para dar inicio al 
modificado y adicionado por el Decreto 1139 de 2021.  Por lo tanto, le informamos lo siguiente:

 

Son población objeto del programa en virtud del riesgo, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 2.4.1.2.6 del Decreto 1066 de 2015, modificado por el artículo 3 del
de 2022:

 

1.      Dirigentes o activistas de grupos políticos; y directivos y miembros de organizaciones políticas, declaradas en oposición, de acuerdo con lo establecido en el
sustituya.

 

2.      Dirigentes, representantes o activistas de organizaciones defensoras de derechos humanos, de víctimas, sociales, cívicas, comunales o de campesinos.

 

3.      Dirigentes o activistas sindicales.

 

4.      Dirigentes, representantes o activistas· de organizaciones gremiales.

 

5.      Dirigentes, Representantes o miembros de grupos étnicos.

 

6.      Miembros de la Misión Médica.

 

7.      Testigos de casos de violación a los derechos humanos y de infracción al Derecho Internacional Humanitario.

 

8.      Periodistas y comunicadores sociales.

 

9.      Víctimas de violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional Humanitario, incluyendo dirigentes, líderes, representantes de organ
riesgo extraordinario o extremo.

 

10.  Servidores públicos que tengan o hayan tenido bajo su responsabilidad el diseño, coordinación o ejecución de la política de derechos humanos y paz del Gobierno
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11.  Ex servidores públicos que hayan tenido bajo su responsabilidad el diseño, coordinación o ejecución de la Política de Derechos Humanos o de Paz del Gobiern
públicos enunciados en el artículo 2.4.1.2.7.

 

12.  Dirigentes del Movimiento 19 de Abril M-19, la Corriente de Renovación Socialista, CRS, el Ejército Popular de Liberación, EPL, el Partido Revolucionario de l
Francisco Garnica de la Coordinadora Guerrillera, el Movimiento Independiente Revolucionario Comandos Armados, MIR, COAR y las Milicias Populares del Pu
Metropolitanas de la ciudad de Medellín, que suscribieron acuerdos de paz con el Gobierno Nacional en los años 1994 y 1998 Y se reincorporaron a la vida civil.

 

13.  Apoderados o profesionales forenses que participen en procesos judiciales o disciplinarios por violaciones de derechos humanos o infracciones al derecho interna

 

14.  Docentes de acuerdo con la definición estipulada en la Resolución 1240 de 2010, o la normativa que la modifique, adicione o sustituya, sin perjuicio de las r
misma.

 

15.  Servidores públicos, con excepción de aquellos mencionados en el numeral 10 del presente artículo, y los funcionarios de la Procuraduría General de la Nación
para su protección.

 

16.  Magistrados de las Salas del Tribunal para la Paz, y los Fiscales ante las Salas y Secciones y el Secretario Ejecutivo de la JEP…”.

 

En ese sentido, existen unos criterios de carácter imperativo que conducen a determinar la pertinencia de que una persona ingrese al programa de protección coordinado p
párrafo anterior) y el principio de causalidad. Según este principio, la inclusión al Programa de Prevención y Protección estará fundamentada en la conexidad directa e
sociales o humanitarias, la cual deberá ser demostrada siquiera sumariamente por los interesados en ser acogidos por el programa.

 

En mérito de lo expuesto, es de vital importancia que quien considere que está siendo afectado en sus derechos fundamentales a la vida, libertad, integridad y/o seguridad b

 

Artículo 2.4.1.2.2. Principios. Además de los principios constitucionales y legales que orientan la función administrativa, las acciones en materia de prevención y 
vinculación al Programa de Prevención y Protección requerirá de la manifestación expresa, libre y voluntaria por parte del solicitante o protegido respecto de la aceptac
2021.

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tal consentimiento se cumple inicialmente con el envío de los siguientes documentos:

 

Formulario de inscripción para el programa de prevención y protección, debidamente diligenciado y firmado por usted, donde se describa la situación de riesgo, a
registrarse en el campo correspondiente a “RELATO DE LOS HECHOS”. Describiendo en su relato (tiempo, modo y lugar de las presuntas amenazas y/o hec

 

0. Fotocopia del documento de identidad por ambas caras.

 

0. Documento a través del cual se acredite la pertenencia del solicitante a alguno de los grupos poblacionales, contemplados en el artículo 2.4.1.2.6 del Decreto 1066 d

 

1. Asimismo, en caso de contar con denuncias de los hechos recientes de amenaza ante la Fiscalía General de la Nación o en su defecto declaración de dichos hechos a
documentos.

 

De esta manera, con la presentación de los documentos enunciados, la UNP inicia el correspondiente trámite, siempre y cuando la circunstancia constitutiva de afectac
enmarque o cumpla con las características del riesgo, establecidas por la Corte Constitucional mediante Sentencia T-719 de 2003, al señalar:

 

“(…) (i) debe ser específico e individualizable, es decir, no debe tratarse de un riesgo genérico; (ii) debe ser concreto, es decir, estar basado en acciones o hec
presente, esto es, no remoto ni eventual; (iv) debe ser importante, es decir, que amenace con lesionar bienes o intereses jurídicos valiosos para el sujeto, por l
materialización probable por las circunstancias del caso, por lo cual no puede ser improbable; (vi) debe tratarse de un riesgo claro y discernible, no de una con
en que no es uno que deba ser soportado por la generalidad de los individuos; y (viii) debe ser desproporcionado, frente a los beneficios que deriva la persona d

 

Así mismo, es importante tener presente lo definido por la Corte Constitucional en su Sentencia T-460 de 2014, la cual establece:

 

“(…) A su vez, la Corte Constitucional ha sostenido que la solicitud de protección que se haga al Estado exige el deber correlativo del peticionario de probar, a
encuentra expuesto a una situación que amenace sus derechos. Es por ello por lo que se debe acreditar la naturaleza e intensidad de la amenaza respecto de la cual

 

Por otra parte, teniendo en cuenta la expedición del Decreto 2078 de 2017 el cual adiciona al Decreto 1066 la Ruta de Protección Colectiva modificado por el artículo
haciendo parte de las poblaciones objeto del Programa de Prevención y Protección coordinado por la entidad, consideren encontrarse en una situación de riesgo e
desproporcionada frente a los beneficios que derivan de la situación por la cual se genera el riesgo y excepcional en la medida en que se considere que no debe ser soporta
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solicitarles que en aras de lograr atender sus requerimientos oportunamente, se hace necesario que las solicitudes colectivas sean tramitadas con la documentación comple
es:

 
Formulario de Inscripción al Programa de Prevención y Protección para la Ruta de Protección Colectiva, íntegra y debidamente diligenciado, el cual se encuentra 
página web de la Unidad Nacional de Protección.

 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la Persona Jurídica sin Ánimo de Lucro o equivalente expedido por autoridad competente. (En caso de no c
deberá demostrarse de manera sumaria que el grupo o colectividad comparte rasgos culturales, sociales o políticos; que están ubicados geográficamente en un lu
reúnen de manera temporal o permanente para alcanzar objetivos concretos o específicos; que tienen un vocero identificado o identificable; que pertenecen a alguna 

 
Fotocopia del documento de identidad por ambas caras del vocero, líder o representante legal.

 
Asimismo, en caso de contar con denuncias de los hechos recientes de amenaza ante la Fiscalía General de la Nación o en su defecto declaración de dichos hecho
también pueden ser enviados.

 

Por lo tanto, en la presente respuesta se envía el formulario de solicitud de inscripción individual y colectivo y el ABC de la ruta de protección establecida por la Unidad N

 

Finalmente, le comunicamos que estamos en disposición de atenderlo en la Carrera 44 # 20 - 21, Barrio Puente Aranda, Bogotá D.C., así como en los diferentes Grup
Regionales de Protección (GURP) – Unidad Nacional de Protección (unp.gov.co)

 

Así mismo, a través del correo electrónico correspondencia@unp.gov.co, puede elevar una PQRSD (Petición, Queja, Reclamo, Sugerencia o Denuncia) ante la entidad y a
del Grupo de Servicio al Ciudadano al (1) 4269800 opción 1, en días hábiles en el horario de 08:00 a.m. a 05:00 p.m.

 

Sin otro particular me despido cordialmente, no sin antes refrendar nuestra firme disposición en la atención a los diferentes requerimientos presentados ante el Programa de Prevención y Protección que lidera es

 

Recuerde, que todos los trámites en la UNP son de carácter Gratuito, y que puede enviar sus sugerencias para mejorar nuestra atención al ciudadano al correo electrónico: correspondencia@unp.gov.co, su opinió

 

Cordialmente,

 

 

Natalia Páez Lemus

Contratista

Grupo de Servicio al Ciudadano – PQRSD Mixtas

Oficina Asesora de Planeación e Información

4 adjuntos

ABC-ruta-de-proteccion.pdf
3174K

GSC-FT-11-V9-FORMULARIO-DE-SOLICITUD-DE-INSCRIPCION-PARA-EL-PROGRAMA-DE-PREVENCION-Y-PROTECCION-QUE-COORDINA-LA-UNP-RUTA-INDIVIDUAL.pdf
2108K

gsc-ft-12-v7-FORMULARIO-DE-SOLICITUD-DE-INSCRIPCION-PARA-EL-PROGRAMA-DE-PREVENCION-Y-PROTECCION-QUE-COORDINA-LA-UNP-RUTA-COLECTIVA-2.pdf
1709K

D.P. INTERNET - VEREDAS RETIRADAS1.pdf
570K

10/12/24, 8:53 Gmail - Fwd: Respuesta a Oficio F-PE-GDLC-SG-01 de fecha 27 de noviembre de 2024 – Radicado UNP: EXT24-00170496

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=48b705ac1a&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1817996448740319449&simpl=msg-f:1817996448740319449 4/4

https://www.google.com/maps/search/Carrera+44+%23+20+-+21?entry=gmail&source=g
https://www.unp.gov.co/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/gurp%e2%80%8b/
mailto:correspondencia@unp.gov.co
mailto:correspondencia@unp.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48b705ac1a&view=att&th=193ad2235216a0d9&attid=0.1&disp=attd&realattid=193ad211b1120c419a83&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48b705ac1a&view=att&th=193ad2235216a0d9&attid=0.1&disp=attd&realattid=193ad211b1120c419a83&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48b705ac1a&view=att&th=193ad2235216a0d9&attid=0.2&disp=attd&realattid=193ad211b11df2f755e4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48b705ac1a&view=att&th=193ad2235216a0d9&attid=0.2&disp=attd&realattid=193ad211b11df2f755e4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48b705ac1a&view=att&th=193ad2235216a0d9&attid=0.3&disp=attd&realattid=193ad211b11f64ccb035&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48b705ac1a&view=att&th=193ad2235216a0d9&attid=0.3&disp=attd&realattid=193ad211b11f64ccb035&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48b705ac1a&view=att&th=193ad2235216a0d9&attid=0.4&disp=attd&realattid=193ad211b1162d42a9c6&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=48b705ac1a&view=att&th=193ad2235216a0d9&attid=0.4&disp=attd&realattid=193ad211b1162d42a9c6&safe=1&zw






https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

